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VISTO: 

 El Informe Técnico Nº 005-2025-ACL-CL-UAF-GAD-CSJPU, remitido 
por la Oficina de Control Patrimonial y Saneamiento Físico Legal; y con visto bueno de la Coordinación 
de Logística; 

CONSIDERANDO: 

Que Mediante Resolución Administrativa N° 0028-2023-GAD-

CSJPU-PJ, de fecha 19 de junio del 2023, se aprobó la baja de 91 bienes por la modalidad de DAÑO, de 

los bienes siniestrados en la sede judicial de Macusani, así mismo en dicha resolución se efectuó el ALTA 

de bienes por la causal de Reposición de 96 (noventa y seis), quedando pendientes 05 bienes muebles 

por reposición. 

Que mediante Informe N° 0079-2024-ACP-AL-UAF-GAD-CSJPU-PJ, 

de fecha 04 de junio del 2024, la oficina de Control Patrimonial y Saneamiento Físico Legal, pone en 

conocimiento a la oficina de la Coordinación de Logística, sobre los bienes pendientes de estudio de 

mercado de los bienes siniestrados de la sede Judicial de Macusani, motivo a que dichos bienes tenían 

rubros diferentes que los proveedores no querían cotizar por la cantidad menor; 

Que mediante Hoja de envió N° 02681-2024-CL-UAF-GAD-CSJPU-

PJ, de fecha 15 de junio del 2024, la oficina de la Coordinación de Logística requiere a la oficina de la 

Coordinación de Informática y a la Oficina de Seguridad Integral, para que efectué las especificaciones 

técnicas inherentes a su área para con la finalidad de realizar el estudio de mercado respectivo para 

coadyuvar la adquisición de bienes pendientes de la sede Judicial de Macusani; 

Que mediante Cotizaciones remitidas por la Oficina de la Coordinación 

de Logística remite la cotización N° 0014-2024 de fecha 11 de octubre del 2024, del proveedor MILJA 

INCOSERVIG EIRL identificado con RUC N° 20609324709, la misma que fue firmada en señal de 

conformidad por la coordinación de Seguridad Integral para su procedimiento de adquisición de los bienes 

materia de Daño (vandalismo), así mismo fueron las mismas áreas técnicas quienes elaboraron las 

especificaciones técnicas para la adquisición de dichos bienes pendientes de reposición; 

Que mediante Póliza de seguros N° 2032210100017 y siniestro Nª 

100120323000932, remite la orden de Compra SRG-181-2024 a nombre del proveedor MILJA 

INCOSERVIG EIRL identificado con RUC N° 20609324709, para la adquisición de los bienes pendientes 

de la sede judicial de Macusani.  

Que mediante Informe N° 00256-2024-AC-AL-UAF-GAD-CSJPU-PJ, 

de fecha 02 de diciembre del 2024, la oficina de Almacén Central de la Corte Superior de Justicia de Puno 

comunica e informa a la oficina de la Coordinación de Logística sobre la recepción de bienes repuestos 

por la aseguradora MAFRE PERU, internado por el proveedor MILJA INCOSERVIG EIRL identificado con 

RUC N° 20609324709, mediante Guía de remisión EG07-00000008 

Que mediante N° 0055-2025-ACP-AL-UAF-GAD-CSJPU-PJ, de fecha 

21 de abril del 2025 la Oficina de Control Patrimonial y Saneamiento Físico Legal, remite el informe a la 

Coordinación de Logística con copia a la oficina de la Unidad de Administración y Finanzas sobre la 

situación actual de los bienes siniestrados de la sede judicial de Macusani,  así como la recepción de los 
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bienes repuestos por la aseguradora MAFRE, para lo cual se solicita que por medio de su despacho se 

requiera la autorización respectiva para el trámite de Alta por la causal de reposición  por la aseguradora 

MAFRE PERU. 

Que mediante Informe N° 00185-2025-CL-UAF-GAD-CSJPU-PJ, de 

fecha 21 de abril del 2025 la oficina de la Coordinación de Logística da cuenta a la Unidad de 

Administración y Finanzas sobre la conformidad de los bienes internados en el Almacén Central, así 

mismo solicita la autorización respectiva para el trámite de alta de los bienes internados para la sede 

judicial de Macusani. 

Que mediante Hoja de envío N° 001732-2025-UAF-GAD-CSJPU-PJ 

de fecha 22 de abril del 2025 la oficina de la Unidad Administrativa de Finanzas indica de manera textual 

se efectué el trámite conforme a la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01 para la Gestión de Bienes muebles 

patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento. 

Que mediante anexo "01" se encuentran los bienes propuestos para 

el Alta bajo la causal de Reposición de bienes por la aseguradora MAFRE PERU, la cantidad de (05) 

bienes muebles que fueron valorizados en moneda Nacional por el monto de S/. 964.00 (Novecientos 

sesenta y cuatro con 00/100 soles), bienes que fueron internados por el proveedor MILJA INCOSERVIG 

EIRL identificado con RUC N° 20609324709, con Guía de remisión EG07-00000008 y Factura Electrónica 

N° E001-32 de fecha 03 de febrero del 2025. 

Que mediante Informe N° 0086-2025-ACP-AL-UAF-GAD-CSJPU-PJ 

emitida por la Oficina de Control Patrimonial y Saneamiento Físico Legal de fecha  09 de junio del 2025 

del año presente  remite el  informe Técnico Nº 005-2025-ACL-CL-UAF-GAD-CSJPU, a la Unidad de 

Administración y Finanzas con la firma rubricada del coordinador de Logística, para el trámite de ALTA 

por la causal de Reposición de bienes por la Aseguradora MAFRE PERU que se encuentra detallado en 

el anexo "01" la cantidad de (05) bienes muebles que fueron valorizados en moneda Nacional por el 

monto de S/. 964.00 (Novecientos sesenta y cuatro con 00/100 soles), anexo adjunto a la presente 

Resolución Administrativa 

De acuerdo con lo establecido en la Directiva N° 006-2021-EF/54.01, 

indica en su Artículo 4° inc. i) La unidad orgánica responsable de Control Patrimonial emitirá el informe 

técnico que sustente el acto de Baja y Disposición o administración a realizar el mismo que se elevará a la 

Oficina General de Administración o la que haga sus veces, la que, de encontrarlo conforme, emitirá la 

OGA la Resolución aprobatoria respectiva de recibido el citado informe, así mismo en el Art. 49.1 indica 

que la OCP identifica los bienes patrimoniales de dar baja y elabora un informe técnico sustentando la 

causal correspondiente y recomendando la baja, la documentación se remite a la OGA, para que emita la 

resolución que aprueba la baja de los bienes patrimoniales de los registros patrimonial y contable. 

    Que mediante Directiva N° 006-2021-EF/54.01 “Directiva para la 
Gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento”  aprobada 
mediante Resolución Directoral N° 0015-2021-EF/54.01, se procede a dar el ALTA de un bien patrimonial 
de una entidad pública por la causal  de reposición regulada en su CAPITULO I: ALTA DE BIENES 
PATRIMONIALES en que textualmente indica que es el procedimiento de incorporación de un bien mueble 
patrimonial contemplado...)), así mismo según los Art. 16 Causales de Alta y el Art. 17 hace mención en su literal b) 

Reposición, es la recepción por parte de la entidad de un bien de características iguales, mejores o 
equivalentes en valor comercial...)). 
 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.-  APROBAR EL ALTA  de (05) bienes 

muebles bajo la modalidad de Reposición de bienes por la Aseguradora MAFRE PERU,  valorizados en 

moneda Nacional por el monto de S/.  964.00 (Novecientos sesenta y cuatro con 00/100 soles), 

internados por el proveedor MILJA INCOSERVIG EIRL identificado con RUC N° 20609324709, con Guía 

de remisión EG07-00000008 y Factura Electrónica N° E001-32 de fecha 03 de febrero del 2025. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONGASE que la Coordinación de 
Contabilidad y Control Patrimonial y Saneamiento Físico Legal efectúen los registros e incorporación que 
correspondan a patrimonio de la Corte Superior Justicia de Puno.   
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ARTÍCULO TERCERO.- ENCÁRGUESE a la Oficina de Control 
Patrimonial y Saneamiento Físico Legal a la notificación de la presente Resolución Administrativa, a la 
Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finanzas, al Órgano de Control 
Institucional,  al Área de Contabilidad, a la Oficina de Control Patrimonial y Saneamiento, a la Sub 
Gerencia de Administración de Bienes de la Gerencia General para los fines consiguientes.  

     

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

WILBER EDGAR MACHACA ZEVALLOS 
Jefe de la Unidad Administrativa y de Finanzas 

Corte Superior de Justicia de Puno 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

  
WMZ 
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Corte Superior de Justicia de Puno 
Unidad Administrativa y de Finanzas 

 

 

 
 
 
 

           

           

           

   ANEXO "01"     

       

RELACIÓN DE BIENES PARA ALTA POR LA CAUSAL DE REPOSICIÓN DE BIENES POR PARTE DE LA 
ASEGURADORA A FAVOR DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE PUNO-SEDE JUDICIAL MACUSANI  

           
 

Nª DENOMINACIÓN DEL BIEN 

DETALLE TECNICO 

COLOR 
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 
CUENTA 

CONTABLE 
PRECIO 
ADQ. 

CAUSAL DE ALTA UBIC. FISICA 

 

MARCA MODELO SERIE  

1 EQUIPO DE ILUMINACION DE ENERGENCIA WAILEC PLUS CK-1099 S/S BLANCO NUEVO 9105.0301 S/ 95.00 REPOSICIÓN DE BIEN ALMACEN CENTRAL 

 

2 EQUIPO DE ILUMINACION DE ENERGENCIA WAILEC PLUS CK-1099 S/S BLANCO NUEVO 9105.0301 S/ 95.00 REPOSICIÓN DE BIEN ALMACEN CENTRAL 

 

3 ESTUFA ELECTRICA SOLE SOLE 2000 S/S PLOMO NUEVO 9105.0301 S/ 450.00 REPOSICIÓN DE BIEN ALMACEN CENTRAL 

 

4 EXTINTOR S/M S/M S/S ROJO NUEVO 9105.0301 S/ 162.00 REPOSICIÓN DE BIEN ALMACEN CENTRAL 

 

5 EXTINTOR S/M S/M S/S ROJO NUEVO 9105.0301 S/ 162.00 REPOSICIÓN DE BIEN ALMACEN CENTRAL 

 

TOTAL S/ 964.00   
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